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G0WEBNOÍ D E u PROVÍNGÍA/. 

... ,•<: .HnmiiUI»;:!: ' ' •• - •': -

£ 1 Eiicikó: sk-^iy&iifí' 
CdrisejWW'Minislt 'ós; en te¡épra: 
»n<i c i r¿ü la¿ ticiÜi'do "¿sWm'adrú-, 
goitia, me dice lo sigttiéntei ' 

«Facción Lozano derrotada y 
dispersa por e l , Brígadierf Dab§n-
que !le bizo.' bujás con8Í(ier,ablea,-
220 prisipnerps, e n t r é ellos ya,-
rios oflbialésr 100 caballos, una 
bandera, mucbas .armas, la., caja 
con algunos fondos! rescatados los 
prisioneros que llevaban: . 

También , , ha . sido .tomada por 
nuestras tropas Beteta , . que. era 
e l ¡refugio, de,Ja facción- V i l l a 
k í n . » ., .; • ' i .; i, . . , ; 

Lo que me á p r e s ú w á p ó n e t 
en eonocmienlo del público pfott 
su satisfacción. : • ' 

LeoH a 9 de Octubre de 1874; 
M Gobernador, Manue l 'Somozá 
deOa; Peflai 

recibido 'B1 Bóletin' cón l i adíici'-'^ 
S p a c i ó n -debidÉt,' n ó'1 püáiéi ido 'jpb'i ' 
Consiguiente ' i enñ&M' i t : '"'>'•' 

i E n su consecuencia, he terii'do"! 
á; bienf:''cori'i és ta ' fecHá fiJíiPcTÍl 
nuevtí .plazo de''12; d¡ás'!p'a!ra;!qüi 1 
puedan da^'e^eüm'odo Veuñítse1 loS' 
Sres.'j Maestros' qué no Id Hayan 
m m veriaca'do; • y" procedan á lá 
expresada! élecci'jni d é H a b i litado • 
qve»ha.> dB' trep íes iBntar lés en' lás 
resípectiVas Adin id is t rád idnes su-
b á l t é r n á s . • ' í--: 

' Los Sres..Alcaldes ant'é:c(úíe-
nes servérifiqu9 l a éleccion réiiii-
«irfin.inmédiátámentff á és te Go-
bierno las corres'p'ondie'n tes actas. 

Leon l S de .Octubre d é l 8 7 4 : = 
E l ' Gobernador;' Mdnitel Somozá 
dé la Peña . • 

ADMINISTRACION P&oVl t fClAL 

Pt LOS RAMOS PB F l i M E N r o . 

loslruccion'púBiica'.. 'l 

CirouláK=N'úlni:' 1131 '"• 

B l confidérable .retraso, con 
que se publicó en el Bo le t ín oü'r 
cial de esta provincia m i c i rcü lu r 
del 30 de Setiembre ú l t i m o , re
lat iva á la elección y nombra
miento de Habilitados que i h a n 
de percibir las asignaciones q"uer 
de los maestros de In s t rucc ión 
primaria corréspondan. 'há hécho' ' 
que en algunos puntos donde 
debieran reunirse estos .para pró-
eader 4 la eieccion no se haya 

r Circular .=Núm 1Í4 . 
• ' Carreteras. 

No h'a 'biéndos'épresentado posí 
tor alguno én lá subasta celebrada 
el dia l 5 del ao taa l / Sniihciadá 
en e l Boletiti rtácial de es tá pro-' 
v inc ia , corfesporidiente a l 5 del 
que* rigé^ parñ el acopio de ma
teriales para ' la cbn'se'rváéion de 
la cat ratera dfc p r imér órdeh de1 
iMadrid á-la Goruñá,' en su trozo' 
•>V';• h é tenidó á 'bión' acordar se 
anun'cié pó^s 'egünda ' vez. lá refe
r i d a subasta, 'fijaudó' para 'e l 30 
del c o r t i é n t e ; "á las doce d é ' s u 
maüa'na1, la adjudicación en p ú -

:blioa:snb'asta délurefer idó servi-
•|oio.1 - en^' el' • despacho1 del ; seflor 
:Goberná.dOr. •• 
! ', Lo qüe. se anuncia a l públ ico 
por medio dé qste periódico ófl-

"oíal á los efectos oonsiguiéntés1, 
i León lO'de Oótubré 'de 1874.— 

ÉÍ1 «Gobernador, Mnú'él1 '¿ómoza, 
dé la ' P e ñ a . • " ' " • 

-• Sgccibri 'i'.'—fcoweosv :>-"!--
, ' ¡ ¡ '. «!• i r .Hjr.-rt. ; •:. ¡f.t:i . 
• - iCi r i íu lá r^úfn H 4 * ' ' • ' i -
: I»ÍÍ . t w ' '•>' ú'¡túc,Uw)i. i p 
I Hal lándose vacantes las plazas ; 

^ejprdptiauaM, (cantejos, v,. peatp, 
,nesJdevl^, .correspondencia,públÍT, 
;oa.'de .los puntos .quefá continua- , 
cion.se expresan,.,he dispuesto 
hacerlo públieófc por. medio de 
este pejfiddico oaoial para que los 

: aspiran tes, á <Jl Jas . p o ^ n , , d i r i g i r 
sus spiicitudes en e l t é rq i iho de 
10 dias á contar desda; la f á b l V . 

pac ión de este anuncio, a l I lu s t r í -
simo Sr . Directo.r. general . .del 
ramo, por conducto de este Gío-
bierno de proyinoia, con la ner-

í t iacac ion . de buena conducta 
texpedida por el Alcalde y Juez 
¡municipal del . pueblo en, qqe 
residan; debiendo acreditar, ade
m á s ser... mayores de. 1.6 arlos, .y 

^menores dp. .'60, y l s.^ber leer . ,y 
escribir, siendo" preferidos los 
cenciados del ejérci to de todas 
las armas, sin npta desfavorable 
en sus l icencias , .cuyas , ¡copias 
autorizadas acompaflarán -.á : las. 
expresadas solicitudeSi conforme 
á lo dispuesto, en, el decreto del 
.Ppder Ejecutivo de la Repúb l i ca 

20 de Agoste ú l t i m o y publ i 
,Ncado en eí ÍJoletin oflpial de esta 
pro vincia dol • indicado mes de 
A g o s t o , . n ú o i . 24.. : 

León 18 de Oetubro j e 1874. 
= E l Gobernador, Manuel Soma-
za de la Peña.. . . . 

Punios dottilp lian (fo servir y «uefdo 
anual 

Or(íena»iía. 
Villafrahca, 500 péselas. 

. _ ..Cpríeros.. . . . . . . 
Destriaba, lSO~peselas. 
VilUmanin, 100.' ' 

..QiaiaUiia d«'iUa«ro>, 200; 
: i ; . ^ 'Péutoneé. • 
De LÜOO á Vegas del Cuuds'lo, SO,* ps.. 

DeSahagnníá Almanza.'fiOO • 

i . H.)ri¡erns'de'Jiimuz ár Cislrocatiifi-
í ' . gó: boo; •' >-
! La'ttmeiii * CislfociilbpnviSOOi. v. 

• yiHafranea á Berlinga.' 400. " 
i Pribró á Riabo, 4Ó0'. : ' "• 
| Lá. Robla áLbsB.irriosdBLuna.5B0¡.' 
' Palanniiinos á Aidon y Valileviin-
' , bre, 400. . • • . ' " " 

T«talaXaguiia!deNegrillés, 2S0. 

Circular.=Núin 1 Í6 . 

jPdr, disposición de l a Direccioft 
general 'da Correos,; se crea unii ' 
p l á í a de peatón , desde L a Robla 
á lá es tación del ferro cárr i l qúá 
reciba y entregue la correspon
dencia . públ ica a l paso de lo* 
trenes, con el sueldo anual de 
150 pesetas; lo que se ' haóé 
públ ico por. medio-de este pe-
riádico oficial para que los as--

i 'pirantes á la misma puedan di-' 
' r i g i r sus, solicitudes a l I l u s t r í s imo 
Sr . Director general del ramo, 
por conducto de este Gobierno 
de provinci i , en el t é r m i n o dé 10 
dias á contar.ddsde la, imblioacion 
de este anuncio, con la certifica
ción de buena' con d beta expedida: 
por e l Alcalde y Juez munic ipa l 
dét pueblo en que résüle, debiea-
ido acreditar at lemás ser mayor 
de 16 aSós y menor de 60 y 
saber leer y escribir, siendo pre
feridos los licenciados del ejér
cito de todas las armus, sin nota 
desfavorable en siis licencias» 
cuyas copias antorizndas acom
p a ñ a r á n á las expresadas sóliiú-
tudés, . eocforme A lo dispuesto, 
en e l decreto del PoderEjecivtiva
de l a 'Repúb l i ca :dé'20:(le Agosto, 
ú l t imo y publicado é n el lobletiit 
ofleial dé asta 'provincia del i n 
dicado-mes de Airósto, üÍLttt. 24:. 

Ledn ÍSv le Octubre: de-1874.. 
— B l G'obé'rrMdóri BántiélÜiMwh 
de ¿a P e m . . 
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MVISTERIO DE LA GOBERSAGION. 

DIKECCIOM OEXF.RAl »r. A D X I N I S T R I C i e N . 

Vista Ja consulta da la Comi
sión provincial de Logroño sobre 
si los mozos ácfuienes se impon
g a la penalidad establecida en 
l a regla 3 . ' de l a circular de 26 
da Agosto ú l t imo , cubren plaza 
por el pueblo á que correspon
dan desde que sean puestos á dis
posición de la autoridad mi l i ta r 
para ser destinados ¡i servir en la 
Isla de Cuba, y si procede dar de 
baja á los. que hayan ingresado 
an teriormen te y resultan exceden* 
tes del cupo seilalado, e l á r . Presi
dente del Poder Ejecutivo de la 
Repúb l i ca ha tenido á bien dis 
poner, qué lo preceptuado en la 
reg la 1." no obsta para que apre
hendidos los que debieron servir 
para cubrir el cupo, sean dados 
de baja los que suplieron s ü ; f a l -
t¡i é ingresaron por esta sola ra 
zon, como sucede con los prdfu 
gos en todo tiempo con arreglo 
á l a . l é y . 

D A tírden del expresado señor 
.Presidente lo comunico á V . S. 
á fin de evitar perjuicios á los in 
teresadosy''para'Vque sirva de es
t imulo, á ja persecución d é l o s 
que hayan tratado de eludir sú 
lespóusab' i í idad ' perjudicando' á 
los ' demás! Dios guarde á V . ' S ' 
muclios años . Madrid 13 de Oc
tubre de 1874—Sagasta . 

S r . Gobernador de la provineia 
do León . 

DIPUTACIÓN:'PROVINCIAL DE LEON. 
C o m i s i ó n permanente. 

Sesión del dia 23 de Junio de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SR. QUIROS. 

Abier ta la sesión á las pnce de 
'3a m a ñ a n a con asistencia de los 
Sres, Arrióla, Salva y Rodríguez 
de la Vega, luida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

A los efectos del art. 16 del 
reglamento de 24 de Octubre 
ú l t i m o , quedó .iconl.ido proponer 
al Gobierno de provincia para 
l a plaza da Benufiuoaoia. de V i 
llademor de la Vega, al licencia
do en medicina y cirujia D. Pe
dro (jago, quien percibirá hasta 
tanto que el Ayuntamiento pro 
vea iá plaza en propiedad, las 
dietas de 2 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Enterada la Comisiou del ra-
curso de alzada promovido por 
e l Ayuntamiento de .León , cou-

tra el acuerdo adaptado poVflAia.*' 
cuerpo en 29 de Mayó sobre rsT 
flcacion de una casa de la. pro 
piedad de D. Manuel Pérez Mar
t i n , se acordó facil i tar , cprtiflca-
cion de dicho acuerdo, informan
do á la vez al Gobierno de pro
vincia que es improcedente lo 
que se solicita. 

Quedó enterada la Comisión de 
que en el dia de hoy se v e r i l e a r á 
la t raslación da los . heridos del 
Hospital de S. Antonio a i de San 
F ro i l an . 

Conforme con lo propuesto por 
la Junta provincial 'de primera 
enseñanza , y en vista de" lo e» 
tatuido en el párrafo-2.", art. 9." 
del decreto de 12 del corriente; 
quedó acordado que no ha lugar 
á la supresión de Ja escuela ele
mental de Peranzanes, n i de las 
temporeras de Secos y;Represa, 
en el Municipio de Vegas del 
Condado. . . 

Quedó aprobado'el acuerdo'del 
Ayuntamiento de Vegacerveraf 
aumentando hasta 90 pesetas l a ' 
dotación de 62*50 que hasta áqu i 
tenia ás ignadáá "la"¿scuela t ém 
porera del puebló • que dá -nota 
bre á aquel Á'yutitamieritp pár-
ticipárídólb á la Junta p rov inc ia l 
del ramo á¿ los efectos que pro
cedan.'. " •''<• •'• •" '• 

Para c'ombá'tir los efectos'ds la 
langosta en el Á y á n t á m i e n t o de 
Valderas; qüédó acordado faci l i 
tar, en vista de 16 resuelto por 
la Junta ' especial é instrutoion 
de 3 de Junio 'de 1861, la suma 
de 750 pesetas que sé t o m a r á n de 
las cantidades que en aquel A y u n 
tamiento se es tán recaudando por 
le que se adeuda a l contingente 
provincia l . 

Consultada la Comisión por el 
Alcalde d é Gordaliza del Pino, 
sobre la forma en que ha de cu
br i r el déficit del presupuesto, 
una vez qué no puede establecer
se impuesto alguno sobre el vino 
por haberse apedreado el v iñedo; 
quedó acordado hacerle presente 
que se- a t e n g a ' á lo dispuesto eii 
los ar t ículos 129 a l 133 de la ley 
municipal , 

E n vista de lo manifestado por 
e l Alcalde de Gorullón respecto 
á la exigencia de D. Vicente Pé
rez Macias; de que se le entregue 
en su casa hab i tac ión de T o r a l , 
Ayuntamiento de VillaÜecanes, 
lo que se le adeuda por el pr i 
mero, ó que se consigne en la 
Depositaría provincial ; se acordó 
hacer presente a l interesado que 
es obligación suya el presentarse 

.. ."/<?•• 

oni Qorullon á percibir en la De-
¿tjsifaria municipal lo que se le 
debe, hiendo de su cuenta el pa
go de Jas dietas del comisionado . 
desde el 20 del corriente en que 
se le requir ió en forma para e l 
cobro, toda vez que el A y u n t a 
miento cumpl ió por su parte con 
lo que se le habia preceptuado, 
y no debe sér responsable de las 
dilaciones, obstáculos y entorpe
cimientos que infundadamente se 
suscitan por el perceptor.' > 

Conforme con. lo acorda-Jo-por-
l a Junta para la estincion de la 
langosta ; quedó resuelto •• se 
abonen a i Subdelegado de Ve té -
r ínár iá encargado del reconoci
miento de los terrenos de B a ñ a - ' 
vides las 50 pesetas á que ascien
den sus derechos.: exp id iéndose 
al electo e l oportuno, l ibramiento 
con cargo a l capí tulo .de cala
midades. 

Para resolver lo que proceda en 
la reclamación producida á .este: 
centro por D. Demetr i» -Mato 
Montero, sobre pago, de-352. pe
setas que supone-, le, adeuda? e l i 
Ayuntamiento de Benavides; que / 
dó acordado, teniendo presentes 
las resoluciones^diotad^ ;Sobre e l . 
particular, conminar al Alca lde , 
con . la multa .de 17 pesetas 50 

'cént in ios y 7'50. ¡á cada uno de 
los Concejales si en el . t é r m i n o 
improrogable de 3. ' dia, á. cuyo 
efecto deberá c i tarse¡á sesión ex 
traordinaria, no, acuerdan lo que' 
tengan por conveniente sobre él 

'fondo de la cuest ión, dando cuen
ta a l interesado por conducto del 
Alcalde respectivo y á é s t e 
centro. 

Resultando del expediente pro
movido por los recaudadores que 
fueron del contingente provin
c ia l y mun ic ipa l de Ardon , en 
el ejercicio de 1870—-71- y pri
mer semestre de 1871—72, que 
el Ayuntamiento alconforirles do 
nuevo el mismo nombramiento 
•para que continuara la cobran
za de los atrasos, no lo hizo en 
sentido, de suponerles, tal; obliga
ción, sino, porque lo cons ideró 
más conveniente á los intereses 
de los reclamantes, los cuales 
pueden renunciar ó aó dicho eo-
metido, en cuyo caso e l A y u n . 
tamiento des ignará otras perso
nas que se encarguen .ele la re
caudación; quedó resuelto no ha
ber lugar á revocar el acuerdo 
de la citada Corporaeion contra 
el que se han alzado O. Toribio 
Alvarez, D. Blas Ordás , D, A t a 
nasio y D. Bernardo García y don 

Esteban Pell i tero, en concepto 
de recaudadores cesantes. 

Se acordó decir que n inguna 
observación tenia que hacer res-
pecto á los gastos comprendidos 
en los presupuestos municipales 
para 1874—75 de los A y u n t a 
mientos de Barrios de Salas, Es
cobar, V i l l amañan , Vegaquema-
da, Pradorrey, Vil laselan, V i l l a -
fer, Arganza , Paradaseoa, Lago 
de Carauedo. 'Vil lamartin do Don 
Sancho, C i m m e s de la V e g a , 
Roperuelos del P á r a m o , Santo-
venia de la Valdonciha, V i l l a o r -
hate^Canalejas, Almanza , Bar? 
jas. Chozas de Abajo, Sta, M a r i 
na del Rey¿ Villafranca, Hospital 
de Orbigó , Cebanico, Campazas,. 
Boca de H u á r g a n o . S. Cr i s tóba l 
de la Po lan té ra , Congosto,- Cas -

; t r o t í e r r a y Castrocon trigo. 

y í s t á lá : réc lamacion a o é v a - ' 
mente producida, por D. Podro 
Mancebo Vi l lapadierná , médico 
deí beneficencia de .Castilfalé, en 
solicitud . i ie qué .se obligue a l -, 
Á y u n t a m i e n t p de Vi l labraz , 
sat isfácarle la cantidad que se 
le ha'asignado por la asistencia 
de los polft-és'de este A y u n t a 
mien to 'has t a tanto que ',cum-
pilando cpb 'é l reglamento.de 24 
de Octubre, provea la plaza en." 
propiedad: ' ' . . " " . 
" Vistos los- antecedentes y L i 

contes tación del Alcalde opo
niéndose a l pago, por cuanto él ': 
Ayuntamiento desde 29 de D i 
ciembre enca rgó interinamente 
de da- asisténcia facultativa al. ' 
licenciado D . Emi l i o Garcia: 

Visto el art, 16 del reglamento 
citado; y • 

Considerando que solo. en. e l 
caso da haberse provisto la. plaaa 
en propiedad podía eximirse é l ' ' 
M' in ic ipio del pago de laf dietas 
asignadas a l facultativo D, Pe
dro Mancebo, nombrado para 
este cargo por el Gobierno de . 
provincia; quedó acordado impo
ner a l Alcalde por la Taita de 
cumplimiento á lo resuelto sobre 
el particular en 29 de Mayo ú l 
t imo, la mul ta do 17 pesetas 50 
cén t imos , para cuyo p igo , lo 
mismo que d é l a cantidad ¡deuda, 
se lé señala e l plazo de 10 d í a s , 
p r ev ín i endoa l Ayuntamiento que 
solo podrá eximirse de pagar ea 
lo sucesivo á dicho fiuultativo 
proveyendo la plaza definit iva
mente. . • 

¿(e»ioBíie í ( i ia25 de Junio <tel874., 
. PKEÜIDBNCU DEL 8&. QUIROS. . 

Abierta la sesión á las onca do 



raí 

la m a ñ e n a con asistencia de los 
Sres. Arr ióla , Miñambres , y Bo-
driguez de la Vega, leida el acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

Dado cuenta de la consulta del 
Ayuntamiento de Sta. María de 
la Isla, pregnntanJo si podrá es
tablecer la venta de la exclusiva; 
se acordó contestar negativa
mente por hallarse en contradio 
cion lo solicitado con lo dispuesto 
en la ley municipal y r e g í a m e n 
to i!e'-20 de A b r i l de 1870, 
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R E G L A M E N T O INTERIOR 
DEL 

. C O N S E J O K A C I O N A L D E S A N I D A D . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

• '¿Del Consejo. '. : 

Aflionlo 1 ' El Consejo ¡Nacional 
díSaúiilad, creado por decreí» 'de ' IT 
ile Marzo úilimu y couslituiilo en 18 
del propio mes, se regirá coufoctna al 
presente reglamento. -

A r l . 2 ' Corresponde al Coiwejo 
ocuparse de. los asuntos que el Gobierno 
Cálime consultarle, y con especialidad 
los que Sefialei) la ley y reglámeoto sa-
iiibtriás, y ailsmá's póilrá proponer cual-
quiera reforma que la Corporación jüz < 
gue necesaria en el ramo, aconsejauilo 
siempre, aun sin próvia cdnsiilla; las 
medidas mas acerla.lás y .conyegieDl^s 
pai a evilar ei coiiiiigio, las epjilemias.y . 
su 'désarrollo y propagación ilenlró dtif 
terfitorio naeimial.' 

Arl; 3;". Par¡i el'desempefió de su 
su comelido, ademas de las. visilas da. 
inspección aceptadas ó dUpuestus por 
el Gobierno y de las ncoraisíuues espe-' 
cialesque é í l i a t conveoienM nombrar 
para el eitüdió dé los negocios que' se 
je soractao, cuando'feu imporlancla y 
gravedad io exijan, con objeto depre-
pai;ai' alguna reforma legislaliya; el 
Consejo fuacioaar'a ed junta . plena, ó 
por una Comisión pérmaneiite a yiruil 
de alribuciones de egadas.' '• ' "• ' 

Arl; 4.° El'Gduséjo pleno eutehdé-•' 
ra; en todos los asuntos generales que 
le consulte el Gobierno; en lo que fuere 
objeto úe la iniciativa que ejerzau los 
Vocales, conforme al art. 14 del, refe
rido uecrelo orgánico; en la eíecciou 
por mayoría absoluta de Consejeros, pa • 
ra la propuesta de Visitador general de 
Beneficencia y Sanidad, según el ar-
tisulo a.", del decreto de ,28 de Setiem-. 
bre ú.timo; en la eleccíoii, también por 
mayoría absoluta, pan'la propuesta de 
Secretario del Cousejo y ue las coiidi-
eioues de los arlículoa 17 y 18 de
aquel citado decreto; en la elección 
de Oliciales con arreglo á dichos 
artículos y prévins las condiciones de 
iiioneidad y méritos que creá necesario' 
exigir a los camlidalos; en cuaiito la 
Presidencia eslime oportuno, j cu los 
negocies que lo reclame la Comisión 
permanente. 

Arl , b." La Presidencia del Consejo 
corresponde al Ministro du la Gobi-r. 
nación, como Jefe del ramo sanitario, 
v para desempeñr.rla e^ ausencia del. 
Presidente habrá no Vicepresidente 
elegido entre los Vocales, previo aviso, 
por mayoría absoluta de votos. 

Ar l . 6." El Consejo eo pleno se 
reunirá ¿n losdias y horas que lo dis
ponga el Preéideule ó quien haga sus 

veces; siendo necesario para celebrar 
sesión' que coucurrati CHapdo menos 
siete Consejeros uuausentes ui enfermos. 

Art. 7 ' &¡i c a s ó ile ausencia del 
Presidente ó Vicepresiden'e, presidirá;, 
el Consejo el Vucal mas anligun, dando' 
preferencia eo igualdad, de ffcliaT ~al 
del órden nominal con que apai^K^n-
nombrados en la Gaceta respectiva, y 
el queb'cdpe la Piesidencia continuará 
en élla'durante la sesión, aunque Con 
curran después Vocales más antiguos 
excepto si se presenta el Vicepresi
dente. : i . 

Arl 8 * La anligü dad.de los Con -
sejeros se eslimara no sólo , por las; fe' 
jha's de sus notaliranúentiis,'sino por' 

' el mayor tiempo que tíubier'eii seryidó 
jen las Juntas superiores den anteriores 
Consejos. ,' 

Ar l 9 " Los .. Consejeros ,que no 
puedan concurn- á las sesiones lo a vi
sarán ebu la debida oportunidad; ex 
presando la causa que motive su au 
sencia. ,. <'•.• 

Art 10. Las que se ausentaren tem
poralmente de Madrid, lo troinuuicaráu 

¡ de oficio al Vicepresidiínle, y en 'el caso 
de. invasioii de' alguiía epidemia "ó'con 

'lagioexólico ¿ general en la1 Peniiisiiía;' 
deberán también participar al Consejo; 
áiuo haberlo veiiticiido; al . áusentarse. 
el puulp á donde.pueda avisárseles por 
si coiivieue al servicio su regreso a esla 

>capit¡íl/ "' 
; Estas ausencias, fuera de las comí 

siones oficiales y; casos dé enférminiad, 
y, excepción hecha de; lo ¡que, prev'ninev' 
el art. 19; no. podrán^exnedeiiude 
días éu cada «fiit;' jjr deberán combi: 
narse de fórmá que haya siempre en M¡i , 

.drid mas dé la milad!'de CoiláéjerOs. "': 
', . A r l . J l - . - El Vocal que sin mnlivo 
)juslificádo.deje de.concHrr.ir.íá^cUiittp¡ 
-'sesiones seguidas lie Consejo pl;eno ó de 
Coimsion'permdnenle,' se eiitieilde. qil'.-

.•írénüúcia'el cargo dé Cóhsejér'o, y asi' 
déberu iiidicársoló la' Presidencia d¿':' 
uno y otra cumplida la tercera falla-pá i 
ra los efectos correspondientes.. : . 

Art. .1^., Ei Coiisiyo, durante el raes 
de Enero'de cada aflo, elevara al Go-
bienio una Memoria en qué consten to 
-dos los trabajos desempefiados'en él alio 
anterior. - I • - • 
' Art. 13. ¡Los Consejeros y el Se ; 
.'eretaño usarán un distintivo (medalla) 
•para los ácíos' públicos,a que'coiicu'rrau 
de olicio, en los cuáles ocuparan él 
puesto de órden que anlicipadamenle 
tenga designado el Gobierno ó las Cor 
póraciones. 

, C A P I T U L O H . ; 

De la Comisión permanente, 1 

Art. l i . L!>,Comisión porm.menle 
se compondrá de cinco Vocales elegi
dos por e! Conséjo eu'Junta plena, con 
aviso prévto,' por máyoríVabspluta dé' 
volos; durará el término de- uri aBo; y 
se coRsiderará este servicio como méi i - , 
to especia!, que habrá de tenerse en 
cuenta para premios y recompiinsas. 

E«os'cargos'son irivnúncijbies y 
podran sur reelegidos; pero , en esle; 
caso será polestaliva la aceptación. 

Art.. l o . En la Conjision perma
nente habrá por lo menos un Conse
jero' Médico y otro Farmacéutico'. 

Arl.: 18 La Comisión pérmaoenle 
elegirá eiltre sus individúes él que baya 
.de ejereerel cargo de Presidente y di
rigir, las discusiones, sieudu sustituido, 
en casó de falla, según el órden pres,-
cril» eu el art. 7 • Actuara como 3i¡,-
«relario el que lo es del Conséjo. \ 

Art, 17. gsta Comisiou obrará eoii 

atribuciones delegadas del Consejo, al 
que habrá-de informár acerca de todos 

. los asuntos que a su consulta se some
tan; pero podrá despachar direclámente 

'losdemé'ra tramitación, los de carao 
Fter personal que no afecten a intereses 
generales, aquellns sobre los que. haya 
furmáila j'urispruJIéncia ó que el Cou-

. sejo la encoraiende, 
Art. 18. Celebrará siempre que 

haya asuulos pendientes cuando menos 
-una sesión semanal, y todas las. extra-
aiidinarias que 3>>a'n indispensables para 
.que no se paralicen los negocios enco
mendados ,a su examen;dfbieiido avi
sar a¡ Vicepresidjnle del Consejo él dia 
y hoia de sesión y ¡osasuntos quemo 
iivan, y tomar los acuerdos por mayo 
ria' abspiuia.de vulos:. 

; Art.,19. Para el mas exacto cum-
piiiniéúto del articulo anterior, cuando 
aigiin indi viduo iléje de existir a cualrb 

:sesiones ordinarias consecutivas po; 
" »usenci».de ia capital, el Presidente de 
Ua Ciiiuisinn dará parte al ViCüpresi-
vdenle del Consejo ' para qúc convoque á 
JIIilla'jjlena y se.proceda ál correspou 
diente reifmplazo.j 

A.!'1.- 20. A las ^deliberaciones de 
>esl,i Comisión, y sin necesidad de cao 
vocatoria, tienen el derécbó dé asistir 
Piiralitustrar las;cuestiones con su pa 

Jabr,; lodos los .Vocales del .Consejo,, jr 
además queda facuitádá la Comisión, 
'para citar y oir con igual objeao a los' 
Consejeros que estime y para someter á 
Coosejo pieno ouo loa asuntos de su 
.exclusiva cumpalencia. 
j Ar l . 21.: iQuedá' asimismo encarga 
oJa da asistir cou el ¡Secreürio y presen 
-tar al Consejo, en los actos públicos á 
ique no r.coacurra la Corporación en 
.pleno. ' '.••-' •' 
i, Art. 23;' -lulerveadrS cotuodWegi-
ila del Consejo,eii^l buen ói.ieo de los 

•.trabajos de ¡Secretaría, iuspecciijnande 
"colectiva é indivídúaliiíeute el estado 
de los asUiitOs'y-' promdviendó'lú acti-
vidad:de.la liámitacion dé Insexpedieu-
res; en la.discipliaa; de la. dependencia 
del mismó y eii les iisuiilos económicos 
de la Corporación, inversión del fondo 
del material¡;-conservación de efectos y 
¡policía.del local.... • .* .-. 

: CAPITULO 111. 
Comisiones' especiaies. — V'mtas 

de i/tofitceUn etc. • 

Arl. 23. Lis ' Comisiones especiales 
que nombre el Consejo ó la Presidencia 
para los casos a que se refiere el art. 
15 del decreto orgánico, elegirán Pre
sidente eutre sus Vecales, darán parte 
anticipadamente de sus reuniones al 
Vicepresidente del Consejo, dispondrán 
de un óticiál'de laSeerelWM para*auxi
liar eu. concepto' de Secretario, y pre» 
seulaián sus trabajos á Consejo pleno i 
la Comisión permanente, seguu se hu 
biere acordado. 

Art. 24. Los Cons'jeros que de-
seoiijénen alguna visita de inspección 
que hubiese propuesto el Consejo, darán 
cuenta de su trabajo á la Corporación, 
al meaos que al conferirles aquel come
tido ue se hubiese dispuesto cosa cu 
contrario. 

C A P I T U L O I V . 

De lá P rés idénc iá del Consejio. 

Art. 25.: 'Correspondeal Presidente, 
Vicepresidente ó al que coa arreglo al 
art. 7.'haga,?us veces: . 

1.' 'Presidir, «otao Presideute nató. 
toda clase dé .Comisiones qué astúeo eu 
éiCooiiéjí, :' 

i 2 SeSalar los días y horas da 
Consejo pieno, comunicando la'' árdea 
verbal ó escrita al Secretário para la 
convocatoria, 

3. ' Abrir, dirigir y levantar las 
sesiones, no permitiendo acderdds fuera 

, Je los asuntos sefialados en la ófden 
delldia, excepto en los casos que el 
Consejo declare urgentes, oque á i n i 
cio del mis.o í no ofrezcan- «i-avedad 

4 • Disponer pasen los asuntos i 
las Comisiones que hayan de formular 
los dictámenes, ya para la discusión y 
acuerdo en Consejo pieno, ya para que 

: resuellos por lá Comisión purmaueaU 
puedan ser elevados al Gobierno. 
. S / ^ N u f l i b M r las Ciimisíones espa- '-

cíales en los casos no prescritos en el 
reglaménlo, ó:propoiiér al Cóiíséjo los 
individuo» que hayau de desémpeüár¿ 
las. . .. 

6. ' Nodatirar el Vocal que en ásua-
los especiales crea conveniente deba for
mular la cousulta reclamada por el Go
bierno. | 

7. • Nombrar asimismo las ComU 
siones y Vocales, que hayan de .infor. 
mar eo lo» asuntos relativos'4'los dic-
lamenes desechados por el Consejo.'á 
tenor de lo prescrito en. el art. 49 y á 
los proyectos de que trata ei 51. 

8. « Firmar las actas da las sesione* 
del Cpnsejo pleno ̂ que presidiera y lá» 
consultas que , hayan de dirigirse al 
Gobierno. 

9. * Dar á los 'Consejeros el avisó 
de cortesía cuando se hallen ea el'caso 
¿que se refiere el art. 11. 

10. Parlhipar al Gobierno las v i - ' 
canles de Consejero, mauifeslaudo la 
clase de los que deban reemplazarlos. 

11; üar, posesión- en Consejo 'pleno.; 
á los Consejeros cuando reúnan las cou-
diciouas prescritas en el arl. 2 • del de-
érelo orgánico de 11 de Mayo ,iiltimo y 
el i ' del de 28 de Setiembre.siguien
te, y presentaral Secretario ;y darle ' 
también la posesión como se la dará & 
losdemis empleados de la Secretaría; 
si uno y otro bubies;n obtenido los 
nombramientos con arreglo al ari. S.' ' 
de la ley saniliria, t t y ,18 -de d¡ctm;>; 
decreto orgánico y 28 del presenta re- . 
glamen'lo. 

1 1 . Poner el V-.'B.Ven las cuentas i 
de ingreso y gaslos .del material y ea. 
los certificados que debiiu expedítse. 

13. Eievar á la Superioridad cou su ' 
informe, cuando la resolución no Qór-. • 
responda al Consejo, las instancias., de 
los empleados de la Secretaria. 

l i . Poner en conocimiento del Go
bierno, de acuerdo con el Consejo, las 
vacantes que ocurran en las plazas de 
Secretario y Oficiales, y las propuestas 1 
con arreglo á lo que esta prevenido. 

15. Nombrar a los empleados que 
deban ocupar los empleos subalternos 
de la Secretaría; . 

16, Vigilar y ordenar se cumpla el. 
presente reglaménlo. 

CAPITULO V. 

De los Presidentes de Comisiones. 

Art. 28. Corresponde á los Presi
dentes d - Comisionas: 

i . ' Convocarlas, presidiriasi'abrir 
las sesiones, dirigirlas y cerrarlas cou • 
forme al espíritu ó tenor de este regla-
mérito, firmando las correspondieules 
actas. . 

2 * Nombrar los Consejeros iofor-
mantes a las Subcomisiones, de acuerde 
con los demás Voca.as du la CetnisioD. 

3 ' Citar, con igual acuerdo, al 
Consejero i Consejeros que estitu, 

n 



juyque no pertenezcan s la Comisión, 
á fúi áp oir w iluslradi) pwcer. 

4." Designar el Oiicial (le la Secre 
tsria quebróle los avisos de coiivoca' 
toria j actúe (¡orno Secretario y anxi • 
liar', ekpepto para la Comisión perma
nente, cuyo Secretario será el del 
Coiisejp. . . : • „ . , 

fSe coñ l inua rá . ) 

GOBIERNO 'MILITAR. 
i: 

D . H i l a r io d e P i n a y Spuza . C a 
p i t á n graduado y fiscal en el 
expediente ¿¡ue • se forma á 
varios caballos cogidos a l ene-
riiigo'. : 

Hago saber: que el día 20 
de l corriente mes se p r o c e d e r á 
á la venta: en' públ ica subasta 
de. dos c a b a l i e r i á s í a p r e h e n d i d a s 
á la facción en lás vdiitas d é 
A l c e d o . .riaJójéVlipp.dé'tasaciony. 
debiendo efectuarse este acto én 
e l cuartel' de i i i fáh tér ía ;1 

León 17 do Octubre de iSTit 
— E l ^fisoal; Hi la r io d é P iná y 
Souza . , . . . '.. . 

- . . : . . „ • . . . . . • 4— 
de acuerdo de l - B x c m o . Sf . M i - y su par t ido, habiendo viáto los 
nistro Jéjfê /4<S la Ssccíóti i ' . ' de ' fire'séntés'¡lujos sobre declama-
este Tribunal.ise cita, l lai j iay.eta: 

COMISARIA. DB QUERRA. DE LEOM. 

E l Comisario d é guerra d é 
esla, provincia 

Hhce saber: qtie no habiendo 
tenido resudado• por falta de 
licitadores, ' las (fois subastas i n 
tentadas para contratar por, el 
t é r m i n o de un ario, el suminis
tro d é utensilios de, está plaza 
se a d m i t i r á n , J a s proposiciones 
particulares que s e p r e s e n t é n pa 
r a ' ; bacé r es té servicio, en esta 
Comisa r i a ' de guerra , durantel 
todo el ciia' 21 de l corriente, 
con sujeción a l pliego de con 
diciones q u é se hal la de m a -
iiifiésto 6n.; dicha oficina y pre
cios límites que cada a r t í cu lo 
teriga eri esta c iudad el expre
sado día 21 , s egún testimonio 

de la munic ipal idad. 
León 10 de Octubre de 1874. 

—Anlor i io de las P e ñ a s . 

plaza por segunda veza D . F r a n -
cisco María' Gás ' t s lW/Adminis t ra -
dor pr incipal de Hacienda púb l i ca 

d o n ; d é pobreza en sentido legal 
¿í faYor 4e Isidro l lodr iguez , ve
cino de G á n i p a z a s , y eu l o s c u a -
les' h'S'Sido efele partei represen-

, , , , . . ' PU"'1C* tado pó'r el Procuradbr U . B e r -
que: fué de i a provincia de León , i ¿ ¡ . ¿ ¡ , , 0 d é la Serna', así c.omo 
ó é sas herederos, cuyo paradero |. ¿ la ^ el f , ro(„otor iiscal y 
se ignora , á ñ n ds quo en e l , . ^ r9|)eldía JoBÓ Viej-0j (la ^ 
t é r m i n o de. treinta días que ,em- j: Vecindad que el pr imero, y 
pozarán á contarse á los diez de [ j ' / Resultdndo. que el refe^ 
publicado este ahúnc ió , se pre 
sentón, en esta Sécre'taría geiuerál 
por sí ó por medio de encargado 

rido Isidro Mpdrigtiqz y en su 
riombre el Procurador S.erna, en 
ejscrito de^l iez -y ̂ ocho de Jü l io 

á recoger y contestar el pliego j Últ imo, sol ic i tó que se le .decla-
de reparos ocurridos'étí ó l e x á m é n . .'•'asé ón ' su 'diá ;po|Sré en sé'ntidó 

legal, pa raJ i l i ga r , cp'n.'su c o n de la cuenta de Admin i s t r ac ión 
de la Renta del Sello del l istado 
de la expresada préyinqia' , res.-
peo t ivá a l mes',de Mayo de 1862; 
en la intel igencia que de no ye 
rificarló les parara, el' perjnicio 
que ha j a-, lugar 

vecino J o s é Viejo, y para ¡ello se 
le admitiera la in formación que 
s b b r é s u pobreza of rec ía . ; 

2;° Hé8alta{iiíó,-.,íl9.'e,í|pnfií'-. 
rid9.i;.tráélj}dp/!p¿).'í;%énqip>na4p 

íeteciitp.al J o s é , V i e j o . y ai -Pro^ 
i-motor-;Fiscal , e l ip r in ie ro no» lo ' 

Madrid• 12.de Octubre de 1874i i-ha evaCuffdo^apdsapidé es ' tór 'ci- / 
— P . O: , Mariáno'^Diaz '1 'de ' tó'-'Úá^;6tí^tíi^y'%^My[^0^ 
Quintana. . . . . ", !.;'.. .,",'!' " q u é ha sido',(ltíc'lnLradó''eh rób'pí-

AYDl\TAMIIiNT0S.'• ; 

Por1, los Á'yúritamiéritos 'que' a 
con t inuac ión ¡se. expresan , se 
anuncia hallarse' terminado él 
repartimiento 'de l á ' con t r ibuc ion 
terri torial , para el a ñ o económico 
da 1874 á 1815; el cual se hal la 
de'manifiesto en lais Sé'cretaríás 

d í a , y se lian enten4.ido«.on>l03' 
-estrados de l Tribunal.- las snce-' 

s ívas-d i l igencias ; - y el 'segundó' 
lp fe^acnó ' maftiiféístándó ,qué tíci 
se óponia ' a''leí deciaracip ji. ' de 
pobreza sdiici taya, siempre ^ u e 
el l lodriguez just i f icará c u i n p l i -
d'amente su cual idad de; pobre 

1 j 3.°' Resultando, q'n'éreciljido 
aipYuébá este incidente; han der 
clara'do dos testigos, que el R o -
dVignez carece de toda clase de 
bienes de fortuna y rio tiene otro 

d e ' l ^ mismos por t é r m i n o / d e ' S raeUib de subsistencia que el 
.pi'ouuctp de su trabajo personal,. 
,y!q\ie según cp'nsta de la c e r t i -
fibacion expedida por el Secre-
ti jr io 'del Ayuntaniiento, con el 

- 'V.*. B.° del Alcalde, él citado 
Isirii'o f íbdrigiiez, no aparece en 

dias para'todo el que quiera- en
terarse del tanto por oientó 'cdni 
que ha salido,gravada-la riqueza; 
pues pasado dich,o plazo no h a b r á 
lugar á reclamaciones; i . 

San Millán de los Cabal leros . 

JUZGADOS. 

l i t igar con J o s é Viejo, a y u d a n ' 
ilose y a m p a r á n d o s e al p r imero 
con todos y cada uno de los be
neficios que l a mencionada ley 
señala ' para los tieclaratlos po
bres por los Tribunales; l io t iñ -
qui'se este fallo a l P romotor fis
cal y eri los estrados del Juzgado 
inse r t ándose asimismo en e l B o 
letín oficial de la provincia . Así 
declarando de of ic ió las costas y 
detinitivamente juzgando , lo 
proveyó, m a n d ó y firma dicho 
S,r. Juez, d e q u e doy fé. — A n 
tonio Garcia Paredes .—Ante m i , 
Jí ian G a r c í a . ; ! . . ., 

L a sentencia inserta concuerda 
con su or ig inal , á ,que me remito , 
en fé de lo cual y para que ten
ga electo su inse rc ión en el B o 
letín oficial de la provincia , ex-

•pido el p r e s é h t e , que' signo y 
l i rmp^en Valencia de I). Juan 
Setiembre 17. de 1 8 7 4 . - J u a n 
G a r f i a . > 

•TRIBUNAL DE CUKATAS DE LA 
NACION. 

Seoretai ía generalNegociado.S." 

? o r e l f r ó i e n t e ' y ep virtúc^ 

D . Juan García, Escri i iáno , d e l . 
número y,. Juzgado de pr imera 
instancia de csta v i l l a de V a -
leticia de D. 'Juan. " 

Ooy fé: qtíe ep c! expediente-
de pobreza incoado en este Juz 
gado • • por el¡ Procurador de l 
uí is tno D i / B é f n a r d i n o de W ' 
S e r n a ' á nonibre de Isidro R p -
driguez, vecino de Camp'azas,. 
para l i t igar c o n , s u - ¡ c o n v e c i n o 
Jóse Vie jo , se dictó la s e u t í n c i a -
que sé* cop ia : 

' Semencia .— E n l a r v i l l a d e 
Valencia de ¡1);: Juan- a- diez _y 
siete de S e l i e m b r é dó mil-Ochó.-, 

los cuadernos de riqueza públ ica 
con „.más: utilidades por todos, 
conceptos que la suma de 81 
'pesetas. 

, 1.' Considerando, que c o m 
putado y anido e l ' rendini iéntoí 
diario que Isidro l lorlr iguez tie
ne,' por las rentas mencionadas, 

-a¡ producto de su trabujó'- per -
sóiiiü como jp'i riale.ro, no, llega á 
representar una: suma1 igual al 
doble jornal de -mi bracero en 
esta loca l idad: 

' '2.° Considerando,, que á t o 
dos los que se encuentren en 
é se case, puede d e c l a r á r s e l e s 
pobres para litigar y en aptitud 
de gozar los beneficios que' lii 
le'y concei! e á los de su clase; 

Vistos los arts. 179.'y-.siguien-
tes , :5o5 ,1 .185 . y 1.190 de la 
iey .de-Enjuic iamiento c i v i l , por 
-ante.mi el Escnbano ' , . d ¡ jo : , 

! Qiie deb ía declarar y "decía-] 
r á b a pobre en •.sentido legal & 

cientos, ¡ietehtst y cuatro, el s e ñ o r 
0 , Á n i o n i ó Garcia Pare*ílést Juez; 

"de pr imera instancia de la misma ' Isidro l lodr iguez GoHzalez, para; 

D . . .Francisco \VÍcenle Escolan», 
i Juez de pr imera instdntíia de 
'-. és ia 'c iudad de. León 'y,su par-
, t ido. 

. Hago saber: Que para hacer 
efectivas las responsabilidades 
pecuniarias i inpúes tas á Pedro 
Fernandez Raneros, natural de 
.Valdemora, veemo de R i o p o n -
ce, en causa c r i m i n a l que se le 
siguió por hurto de una vaca, se 
saca á pública l icitación una .ca
sa situada en el pueblo de M a 
tanza, á la calle.de S. Pedro, sin 
n ú m e r o , que l inda por ierecha 
eiitrando con corral1 de M a r í a -
Manuela Gorgojo, por su i z 
quierda con cor ra l de Fernando 
Barrientos, como l a m b í a n por 
su espalda y frente con la c a r 
retera, consta d é ; un solo piso, 
'tasada en ciento diez pesetas. 
! ; Las personas que deseen i n 
teresarse en su adquis ic ión pue-
den acudir el día treinta d e l -
c ó r r i e n t e y horn d é las doce de 
la m a ñ a n a , , bien á la Sala de 
Audiencia de' e*te Juzgado ó 
bien, en el pueblo de Matanza,, 
donde simullAneamente se ce le
brara el remate, á hacer las pos--
tiiras que tuvíere i ipor coavenié i i 
t é , pues les s e rán admitidas si. 
cub i íu run las dos terceras par
tes de sn t a s a c i ó n . 

Dado en (.eon á cuatro de 
Octubre de mi l ocl iociei i tosse-
tauta y c u a t r o , — L i c . Francisco. 
Vicente Ksoo lano .—Por uiandu-
dp de S. S.T, Anton io García; 
Oicon;. " 
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